
I.TUIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION'
Deslgnese a docente para labores de reemplazo.-

LorA. 2 l i¡0Y.2016

o.a*.rs ¡. íoog ../ 1c¡

V¡stos:

La necesidad existente por la L¡cenc¡a Médica presentada por
la Docente de la Escuela Centenario F-700, Doña Angela Arévalo Saavedra; Decrelo DEM N'
501 del 30 de septiembre de 20'15, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr.
Alcalde'; D F L N' 1 del 10.09 96 "Estatúo de los Profesionales de la Educación', Resolucrón
Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facullades que me
confieren los arts. 12" y 53" de la Ley N" '18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades

que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
AFP - SALUD

DECRETO:

DES|GNESE a la persona que se ¡ndica para cumplir la función

SARAI MILCHIO ARRATIA
Escuela Centenario F-700

Docente de lngles
08 hrs cronológicas semanales
05 de sept¡embre de 2016
02 de diciembre de 2016
Licencia Médica de Doña Angela Arévalo Saavedra
Reemplazo
PLAN VITAL - FONASA

PÁGUESE lo anteriormente ¡ndtcado, de acuerdo a lo
establecido en el D F L N' 1 del 10 09 96, 'Estatuto de los Profesionales de la Educación"
imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 -

"POR

- lnteresado
- Alcaldla.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcronaria
- Archivo

ANóTESE corruNlouESE, REGfSTRESE y ARcHIvESE


